EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE
COMUNICACIÓN
Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a solicitar al Ministerio del Interior, Obra Publica y Vivienda de la Nación,  y/o  a Vialidad Nacional,  la ejecución de obras de bacheo  refuerzo de calzada, entre el Km 281 pasando la entrada de la ciudad de Galarza, Sur-Norte hasta la rotonda cruce de la Rutas Provincial Nº 6 y 39  de dicha  Ruta Nacional Nº 12. 

FUNDAMENTOS
Sr. Presidente:

                   El objeto de este proyecto de comunicación es instar al Poder Ejecutivo Provincial a que solicite al Poder Ejecutivo Nacional, ya que sea  presentado la petición a través el Ministerio del Interior, Obras Publicas y Vivienda y/o Vialidad Nacional la inmediata realización de las obras impostergable de mantenimientos y seguridad sobre esta vía, tener como promesa la prevención de las vidas humanas entrerriana, turista, trabajadores y productores, que a diario transitamos esta ruta, arriesgando la vida de todos, por la destrucción que tiene dicha  Ruta Nacional Nº 12, dirección Sur- Norte desde el km 281 salida de la ciudad de Galarza hasta  la rotonda del cruce de la Rutas Provincial Nº 6 y 39  por  la Ruta Nacional Nº 12, de   un intenso fluido de transito tanto de vehículo como de transporte  pesado y el flujo de la zona y también conlleva al paso del viaducto Victoria –Rosario, al norte de la provincia y de la Mesopotámica Argentina.  
Desde hace un tiempo considerable, esta ruta es una de la más importante del centro de Entre Ríos, por el enlace que tiene, donde se origina  permanente  accidente donde el transito es muy fluido y lento en automotores de gran porte. Ya que esta ruta es Nacional, hasta la rotonda de la Provincial Nº 39 y de ahí continúa por la ruta Nº 6 Provincial hacia el norte con flujo muy importante de auto liviano, micro y automotor de gran peso  circunstancialmente circular por esta vía.
Este fin semana próximo pasado se ocasionaron varios accidente, que por suerte no tuvo victima fatales y así sucesivamente día a día .personas que

transitan esta Ruta y por esquivar a veces semejantes pozos o desniveles, se arriesgan inocentemente.
Dentro de las motivaciones del presente también se encuentra la oportunidad y conveniencia, atento que la obra pública ha sido expuesta por el Señor Presidente, en infinidad de discursos, como uno de los instrumentos fundamentales del Gobierno para la reactivación económica del país, encontrando en ello argumentos suficientes para que esta Cámara, a través del Ejecutivo Provincial comunique a los organismos nacionales las necesidades y reclamos transmitidos  en materia vial.
Como legislador del departamento Tala, es mí deber reclamar la solución a este problema, ya que estamos tratando en superlativo, nada más ni nada menos que la prevención de vidas humanas. 
Planteado esta inquietud en mi recorrida por el departamento y  que necesita una pronta solución, es que solicito a los Señores Senadores me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Comunicación. 
  Gracias Sr. Presidente ¡!!!!!!!
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          Senador dpto. Tala: Dr. Exequiel H. Blanco

                                                                            Bloque Justicialista “Todo por Tala”


[image: image1.png]